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ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENIAR LA GARANT|A DE CUMPLIMIENTO DEL coNTRATo EN TIEMP) Y F)RMA. EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTíA coRREsPoNDIENTE A LA SERIEDAó DELA PROPUESTA ECONOMICA; DE ACUERDO AL ART|CULO 59, PÁRRAF? TER?ER) DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTíA oe cumpLIMIENTo DEL coNTRATo sE
DEVOLVERÁ o CANCELARÁ UNA vEz rRANscuRRrDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BtENEs
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓN DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTo, .'EL PRoVEEDoR. DEBERÁ cRRR¡ITIzRn
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PÓLlzA DE FtANzA EXPEDTDA poR uNA rNsTrructóN LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO urlLlzADo coMo GARANTíA DE cuMpLrMrENTo DEBERÁ EXpEDIRSE A FAVoR DE LA
SECRETARíA DE FINANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL poR Et 1s% (eutNcE poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL C'UMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS oBLIGACIoNES coNTRnions eru EL PRESENTE INSTRUMENTo.

EN EL cASo DE OPTAR PoR LA oPctóN B), EN LA REDAcclóN DE LA FtANzA, TNDEpENDTENTEMENTE DE LAS
DEMAS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

4.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRoRRocADA, EN coNcoRDANcrA coru oró¡rÁ páoññoc-Á o espenn.

,A.3. "LA lNsrlruc¡ÓN AFIANZADoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL ARTícuLo,I19 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMEN:TE AL
PROCEDIMIENTO DE EJEcuclÓN ESÍABLEcTDo EN Los enrícur-os 93, 94, 9s, ss els, 1.18 y 128 DE
LA, LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL cuMpLrMtENTo DEL coNTRATo rENDRÁ vtcENctA DURANTE
LA suBSTANclAclóN DE ToDos Los REcuRsos LEGALES o JUtclos euE sE tNTERpoNGAN HAsrA
QUE sE DlcrE RESoluctóH DEFtNrnvA poR AUToRIDAD-¿oMpErE-NTE, l"só.,io i'óóhK;É;r
GANGELADA MEDIANTE EScRlTo EXPEDIDO PoR LA DtREcctóN DE RECURSoS MATERTALES y
sERvlclos GENERALES DE LA DELEGAGIóN ALVARo oBREGóN, sle¡¡pne 1 cun¡loo "pLPRovEEDoR" HAYA cuMPLlDo coN Los TÉRMlNos ESTIpULADos EN EL CoNTRATo".

MoNTo pE u c¡R¡¡lríl (15% DEL vALoR TorAL DEL coNTRATo stN tvA)

,vo ApttcÁ
ruÚueno DE FIANZA / CHEQUE: /vo dFt/cA

AFIANZADORA / BANCO:
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ANEXO DOS

BATERIA MODELO CTX2OHL-BS

BATERIA DE 13

BATERIA DE 15 PLACAS DE

BATERIA DE 17 PIACAS DE

BATERIA DE 17 PLACAS CON

BATERIA DE 27 PLACAS CON

55,',129,"n

399,686..

TRESCTEVTOS CUARENIA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
srErE 0a/10a M.N.

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

PESOS 1A100 M.N.
ros ocHEvrA vsEs

399,686.12

07 DE DICEMBRE DE 2015

ALMACEN GENERAL DE'LA DELEGACIÓN", UBICADA EN ESCUADRON 201
S/N, COL. CR/STO REY, A UN COSTADO DELGIMNASIO MODULAR G.3 EN UN

HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRSj163894
Lugar de Entrega y/o

Servicio:
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ANEXO UNO

REFACCIONES YACCESOR/OS MFNORES DE EQUIPO DE
TRANSPORIE

TIPO DE PROVEEDOR: PERSONA MORAL

TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI, S.A, DE C.V.

DOCUMENTO PROBATORIO:
ESCRITURA PUBLICA No. 20,<58 DE FECHA 13
SEPTIEMBRE DE zUA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLrcO
NO.17 DEL ESTADO DE MEXICO.

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

LA CA MPRA, V ENTA, CO N S I G NAE¡6W M PO RTA
REPRFSFNTAC I ÓN, ALMAC ENAJ E, D I STR I B U CI ÓN.
COMERCIALIZACIÓN Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA
P E S A D A, S/SIEMA S E LÉCT R I CO S, E LECT RA M ECA N I CO S,
FABRICACIÓN DE PARTES, APLICACIÓU AE CRAMO DURO.
S/SIEMAS HIDRAULICOS, NEUMÁTICOS, MATORES D/ESEI O
GASOL|NA, pArLERlA, OBRA H\DRÁUL\CA y OBRA CtVtL.

DOMICILIO FISCAL: FORTUNATO ZUA ZUA No. 30, COt. SAN JUAN TL\HUACA, C.p.
O24OO DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F,

TCt-100913-LH1

59 16 74 82

CORREO ELECTRÓNICO:

YA¡\/ESSA GOMEZ CANTU

DOCUMENTO PROBATORIO:
ESCRITURA P|JBL\CA No.2A,¿96 DE FECHA 13 DE
SEPTIEMBRE DE 2O1O ANTE LA FE DEL NOTARIO P(IBLICO
NO. 17 DEL ESTADO DE MEXrcA.

YTIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD: CREDENCIAL PARA VOTAR No. 48511219Cl6A9
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FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
DTSTRTTO FEDERAL A LOS QUTNCF {15} DiA$ DFL ME$ Df; NOVTEMBRE Dr 2015.

.,EL PROVEEDOR''

VA,NTSSA GOMEZ TANTI.'
REPRESENTANTE LEGAL

MA.N
M IALES

Y SERVIC ER

PERIO NUARTT
OR NE ADQUISICIONES

ARRENi]AMIENTOS

Página I de 12
cAPS/2015

POR "LA DELEGACIÓN''
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MArcocrtDAD ocI
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AN,'UDICAütON DIR€CTA
TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI, S.A. DE C.V,

CUMPLIMIENTO Y EJECUCION DE
AMBAS PARTES SE SOMETEN A

TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN.
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO.

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIóN". ; .

DÉcrMA sÉplMA.- AMBAS pARTES coNvtENEN euE LA TERMtNActótrl 'Rt¡lctpADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN''.

oÉcIun ocTAVA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LoS ANEXoS DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASí COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE.INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.- AMBAS PARTES cONVIENEN EN oUE oToRGAN SU coNSENTIMIENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA. Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE..LA DELEGACIÓN" DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRACGIÓN XXV¡I DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA. POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PoDRÁN SER TRANSMITIDoS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓRCRruOS JURISDICCIONALES U
ÓRenruos DE coNTRoL DE LA ADMrNrsrRActóN púBLtcA, coN LA FINALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁs oT oTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANToNto cR€spo DíAz,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DoMIcILIo DoNDE PoDRÁ EJERCER LoS
DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U oPoSIcIÓN, Asf coMo LA
REVOCACIÓru OTI CONSENTIMIENTO ES EL UBIcADO EN cALLE 10, SIN NÚMERo. coL.
TOLTECA, C.P. 01150 DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MEXIco,
CORRESPCNDIENI.E A LA OFICINA DE INFORMACIÓI\ pÚeLIcA DE ESTE ÓRcRITIo PoLíTIco
ADMINISTRATIVO. CORREO: ".¡tr¡llg_oQgjlra.i¿g:n , pAGtNA WEB: ¡pi,,^¡y¡!qq&q.b.tUX., TEL.: 5276_
6827. ,
EL INTERESADO PODRÁ DIRIGIRSE AL INSTITUTo DE AccESo A LA INFoRMAcIÓN pÚat¡dil,
DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRÁ ASESoRíA SoBRE LoS DEREcHoS oüE iuTeIÁITÁ I ,

LEY DE PRorEcclóN DE DAros pERSoNALES pARA EL DtsrRtro FEDERAL o nlrel#óÑó,i V
5636-4636; coRREO ELECTRóNtco: daros.p._ersqnales@infodf.orsmx o EN r_n 

-enórNf/

SIMA PRIMERA.. PARA

LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEI
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EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICARA AL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPECTIVO DE DICHA GARANTÍA, AL DIA SIGUIENTE DE.SU FECHA LIMITE, S' SE IGIIALA O
SI]PERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA
DELEGACIÓN", PODRÁ RESC'ND'R EL CONTRATO S/N NINGIJNA RESPONSA BILIDAD, MISMA
SITUACIÓN QUE SE LE INFORMARÁ AL PROVEEDOR POR ESCR'TO AL SIGTJIENTE DIA DE SU
RESCTS/óN 

r

DÉcfMA cuARTA.: EL (LAS) Ánee/st souclrn¡tre$t SERA(N) LA(s) RESPoNSABLE(S) DE
SUPERVTSAR y VERTFTCAR LA CAL¡DAD, CANTTDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS
BIENHS YlO $ERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE
CONFORM¡DAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O
INQUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE.INSTRUMENTO POR
PARTE DE "EL PROVEEDOR'" DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONQCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; E$TO NO LIBERA A..EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL,

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE oBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL coNTENIDo DEL
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A,"LA
DELEGACIÓN'' PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS OUE POR
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR

DÉCIMA SExTA.. LAS PARTES ACEPTAN QUE SI ..LA DELEGAC¡ÓN'', CONSIDERA QUE ..EL

PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE
CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRÁ OCCNETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE
OPERARÁ DE PLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA PELEGACIéN'I.

.'LA DELEGACIÓN'" RESCINDIRÁ TU COruTRATO POR CUALOUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SSRVICIOS
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A tA CLÁUSULA CUAR.TA DEL
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y $ERVICIOS DEL
ANEXQ DO$

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE. CON LA CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES
.. CONSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL PRESENTE

CONTRATO.

3. SI "EL FROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

A4. Sl "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O pARe/Ad
'LoS DERECHoS DERIVADoS DEL PRESENTE CONTRATo, CON EXcEpctÓN DE [oS \/' CASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFo DE LA LEY DE\ I

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL \'/ \

5. 'EL QUE SE
EL REQUISITO
OBLIGACIONES

DESCUBRA Y ACREDITE OUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE L

12Página 6 d
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NOVENA.. "EL PROVEEDOR'I SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA ToTAL DE LoS MISMoS Y PoR CUALQUIER oTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉctMA.- euE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA "NO APL¡CACIÓN" O'APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASí MtsMo A cRtrERlo DE "LA DELEGAGIóN" sE EXtMtRÁ A ',EL pRovEEDoR" DE LA
RESPECTIVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
PROVEEDOR'' HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN'' LOS BIENES VIO SñRVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE
CONT, NTE A LA Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO. LA PETI POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASi
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL
PERíODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN OUEDARÁ SIN EFECTO EN EL cASo DE coNTRATAcIoNES ABIERTAS.
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLAUSULA
CUARTA PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, cUYA APLICAcIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SE REALIzARÁ DE coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLEcIDo
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉcIMA PRIMERA.. ..EL PRoVEEDoR'' SE oBLIGA A No cEDER, TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ART|CULO 61 PENÚLTIMo PÁRRAFo DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTnRRIo PoDRÁ SER
CONSfDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO

DÉclMA SEGuNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTtruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL euE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A ''LA DELEGAcIÓN'Y SERÁ EL ÚNIco
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DECIMA TERCERA.. CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTíCULo 69 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIFNES, EL
IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO pOR CTENTO) ANTES DEL t.V.A. pOR CADA DíA DE
RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DíAS) cALcuLADo soBRE EL tMpoRTE TorAL DE LA
ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QUE
EL MoNTo MÁxlMo DE LA PENA puEDE sER HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL coNTRATo
ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMOPERIODO. :

I
tl

EN EL cASo DE pRtsrAclÓN DE $ERVtcro$ DE AcuERDo A LA FEcHA y HoRA bk ,PREgrActoN DEL MrsMo, sE ApLTcARA DrcHA pENA srN ESTABLECER uNA pRóáRó¿;;[t \/yffg, :1._y% S:S j : $11 :g^Llc,r T [T E* I^Dlg uj. I 9 -c 
o ll1 t{RLo. EL p R E é rÁ o o n o ñ_\vlclos EN ESTE cASo No ESTARÁ EXENTo DEL pAGo cAUSADo poR EL RETRASo EN LA

STACIÓN DEL SERVICIO.
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ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE
PRÓRRoGA EN EL PAGo DE CRÉDIToS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE ,.LA DELEGACIÓN,'TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LoS
BIENES Y/O $ERVICICIS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR'" QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO. CONSERVACIÓN DE SUS
CARACTERÍSTICNS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIN¡O CRSO..EL PROVEEDoR'' TENDRÁ LA oBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA
TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACTÓN'' LE INDIQUE. 

-.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN'" SE PODRÁN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
POR "LA DELEGACIÓN'" DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL
COSTO DE LAS PRUEBAS SERÁ CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR'' Y SE PRACTICARÁN SOBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
SERÁN REPUESTAS POR..EL PROVEEDoR'', SIN cosTo ALGUNo PARA..LA DELEGAGIÓN''.

,.LA DELEGACIÓN'', PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE coNTRATo cUANDo DE LoS
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
CARACTERÍSTICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA
ENT'"REGA DE LOS MISMOS, SE HARÁ.UNA COMPARACIÓN FÍSICA C.oNTRA LAS MUÉSTRAS
QUE EN SU CASO SEAN SOLICITADAS POR "LA DELEGACION'' Y PRESENTADAS POR "EL
PROVEEDOR'' EN EL PROCESO DE ADQUISICIÓN Y/CI SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN
PODER DE "LA DELEGACIÓN''; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS
CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SoLIoITADAS, No SE RECIBIRAN l-os
BIENES Y/O SERVICIOS A SATISFACCIÓN DEL ÁREN SOLICITANTE.Y SERÁ MOTIVO DE
RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y }IASTA [L 31 DE DIC¡EMBRE DEL 2015, CoNVINIENDo AMBAS PARTES EN
QUE ,.LA DELEGACIÓN', PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo coN
ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO.

SEPTIMA.- AMBAS PARTI:S CONVIENEN EN OUE "EL PROVEEDOR" SERÁ EL UNICQ
RESPONSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADoS D4
INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CoN LoS DEREcHoS DE PRoPIEDAD INDUSTRIA/ó
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TObA I

RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN''. II , I\v
\-,^.

OCTAVA.- "EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR
CONFERENCIAS, INFORMES O. CUALQUIER OTRA FORMA.
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO

MEDIO DE PUBLICACIONES.
LOS PRODUCTOS, DATOS Y

DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION'"
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ItI.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO. LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIÓN'" LOS BIEN*S YIü $ERVICIOS CUYA DESCRIPCIÓru, CNruTIOAD Y PRECIO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE OUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'" "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE tsITN*S YIO SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODTFTCACTONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VETNTTCTNCO POR CTENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O STRVTCIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO. DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTÍAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. "LA DELEGACIÓN" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUIS¡CIÓN DE LO$ BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O MíNIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS SIENE$ Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR'" DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARÁN DE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEt D'STRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'óN S'N NÚMERO

coL. C'ENTRO DE LA CT|JDAD DE MÉX\CO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS.
RSE FACTi-¡R¡.1 POR CADA NÚMERO DE RE

l9LtCtrUD DE SERV|QIO ApJUptCApA, tNptCANpO NUMERO pE CONTRATO y REQUTS|C|ÓN O
SOLICITUD DE SERVICIO EN CADA IJNA DE ELLAS, OBLIGANDOSE ..EL PRoVEEDoR''ENT nSos H¡nrenl,qlEs c-optA bf Lnt.sl CÉr'¡iséÑiEsl
FACTURA(S) coN SELLO ORIGINAL o FIRMA DEL ALMAcÉrrr cerurRnL y/o ÁREA SoLtCtT
PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVIC
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE
CONTROL DE APOYO LOGISTICO

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN
EXCESO A ..EL PROVEEDOR,'; ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LoS REMANENTES. MÁS Lo
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A
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I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, ÁREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL A!{EXO
pCI.s DEL PRESENTE CONTRATO.

..7.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, TSQUINA AVENIDA CANARIO,
COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL 01150, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN
ESTA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.. QUE ES UNA PER$ONA F|SICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
QQNSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS M.EXICANOS Y
CUYOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN
SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO
DE ESTE CONTRATO

II.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA: LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE
LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASÍ COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

I¡.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERV¡DORES PÚBUCOS Y 39
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

II.4.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASf COMO CON LA
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II.5.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR'', MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.6.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. SEÑALA COMO
DOMICILIO EL ¡NDICADO EN EL ANEXO UNO, GENTRALTS DEL PROVEFDOR.

¡¡¡.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

PARA EL

III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR

LA PERSONALIDAD CON QUE S
EL PRESENTE CONTRATO.
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CONTRATO DE ADQUISICION Y PRESTACION DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POL|TICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN''.
REPRESENTADA.EN ESTE ACTO pOR RENÉ A,NTON|O CRESPO S|AZ, DTRECTOR GENERAL DE
ADM¡NISTRACIÓN, Y POR LA OTRA TALLTR CENTRAL DE IÑGFNIFRIA TCI, S.A, DF C.V.
REtrRESENTADA EN ESTE ACTO POR VANESSA GOMEZ CANTÚ, PARTE A LA QUE EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR". DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARAC]ONES Y CLÁUSULAS:

O6R€GóN

A$JUDICACION DIRECTA
TALL€R CENTRAL D€ ING€NIÉRIA TCI" S.A. Sf; C,V"

l.-

1.1.-

t.2.-

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios
DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5-1 1 I O4B

. DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGAC¡ÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓNCNruO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCEM, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNÍDOS MEXICANOS; 1, 12 FRACCIÓN III, 37 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL:1,2 PÁRRAFOS
PRIMERO YTERCERO,3, FRACCIÓN III,5, 1O FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL; 1 PÁRRAFoS PRIMERo Y SEGUNDo, 2, 3 FRAccIÓN
III, 120, 121,122 ÚITIH¡O PÁRRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISo c Y DEMÁS RELATIVoS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTCINIO CRESPO DíAz. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CQN EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DíA 01 NE
OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, ÚLTIMo PÁRRAF o Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIoR DE LA ADMINISTMCIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUSRF DT
201S, EN-LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA OCTAVA
Épocn, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN ÁlvnRo oBREGóN, DELEGó EN EL DtREcroR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LoS coNVENIoS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLIcA. INVITACIÓN
RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y
DEMAS ACTOS JURIDICOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIER
OTRA ÍNOOIE Y EN GENERAL TODOS AQUELLoS QUE SE ENcUENTREN PREVISToS T
REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL, DENTRo DEL ÁMBIT6DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES (\\ - \ \

\\\ADMINTSTRATTVAS APLTCABLES. 
\-^

QUE REQUIERE DE LOS BIFNHS YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMEI{TO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.
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